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RESOLUCIÓN Nº 364– 2023 CF/FCE 

 

Bellavista, 04 de diciembre del 2023 

 

VISTO: 

 

El oficio Nº 114-2023-DEPE/FCE, presentado por el director de la Escuela Profesional de 

Economía, remite la para su aprobación del Consejo de Facultad la Programación horaria 

del Ciclo de Nivelación 2024-N. 

  

CONSIDERANDO 

 

Que, de conformidad con el Reglamento General de Estudios de la Universidad Nacional 

del Callao, aprobado por Resolución Nº 113-2023-CU de la UNAC. 

 

Que, por Resolución Nº 004-2019-CU del 10-01-2019; se aprueba el Reglamento del Ciclo 

de Nivelación, en cuyo Art. Nº 6 se establece los objetivos y el Art. Nº 15 que a la letra 

dice:  

  

“La Programación Horaria del Ciclo de Nivelación, es aprobada por el Consejo de Facultad, 

a propuesta del director de cada Escuela Profesional, previa coordinación con el director de 

Departamento Académico quien propone a los docentes. 

 

Que, con citación a Consejo de Facultad N° 036-2023-CF/FCE, de fecha 30/11/2023, se 

convocó a sesión extraordinaria para el día 01/12/2023 a las 10.00 horas, y en el punto de 

agenda Nº 03 se consideró lo siguiente “DESIGNACION DE COORDINADOR DE CICLO 

DE NIVELACION 2024N”. 

 

Estando a lo acordado, el Consejo de Facultad, en su Sesión extraordinaria del día 01 de 

diciembre del 2023, y al amparo de las atribuciones conferidas por el Art. Nº 189.2 del 

Estatuto de la Universidad Nacional del Callao.  

 

RESUELVE: 

 

1. Aprobar la designación del Coordinador del Ciclo Nivelación 2024-N al docente 

Asociado a dedicación exclusiva Dr. Máximo Estanislao Calero Briones. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese 


